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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO, IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES  

Minuta de la Séptima Sesión Ordinaria 
 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las nueve horas con 
dieciocho minutos del día veintidós de julio del año dos mil veinticuatro y en cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, reunidos a través del vínculo https://meet.google.com/wio-uhqx-sxs, 
las y los integrantes de la Comisión Especial de Seguimiento, Implementación y 
Operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares: el C. Edmar León 
García, Consejero Presidente de la Comisión; las CC. Luz Fabiola Matildes Gama, 
Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Vicenta Molina Revuelta y el C. Amadeo Guerrero 
Onofre, Consejero y Consejeras Electorales, integrantes de la misma; en calidad de 
invitado el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; así 
como representantes de los Partidos Políticos integrantes de la Comisión: C. Beatriz 
Adriana Millán Morales, Partido del Trabajo; C. Cristina Morales Nicolás, Partido 
Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Partido de MORENA; C. Isaías López 
Sánchez, Partido México Avanza; C. Sandra Sarahí Sánchez Marcos, Partido Fuerza 
por México Guerrero; C. Yessica Gabriel Moreno, Partido De la Sustentabilidad 
Guerrerense; C. Salustio García Dorantes, Partido Encuentro Solidario Guerrero; C. 
Joel Gutiérrez Zamora, Partido Movimiento Laborista Guerrero; C. Ulises De Jesús 
Jiménez Sánchez, Partido Regeneración; C. Mijane Jiménez Salinas, Representante 
del Pueblo Afromexicano; C. Rossibel Bello Mateo, Representante de los Pueblos y 
Comunidades Originarias. Asistidos por la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria 
Técnica de esta Comisión Especial, para llevar a cabo la Séptima Sesión Ordinaria, 
bajo el siguiente orden del día: 1. Lectura de la minuta de trabajo de la Sexta Sesión 
Ordinaria del 21 de junio de 2024. Aprobación en su caso. 2. Informe 
030/CESIOPREP/SO/22-07-2024, que rinde la secretaría técnica, relativo a la 
correspondencia recibida, en cumplimiento al artículo 40 fracción IX del reglamento de 
comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero. 3. Informe final sobre la 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, en el 
Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 4. 
Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - En uso de la voz el C. Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión, 
dio la bienvenida a la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Seguimiento, 
Implementación y Operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares e 
instruyó a la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, hiciera 
constar la existencia de quórum legal para llevar a cabo la presente sesión. - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
procedió a realizar el pase de lista, corroborando la presencia de la totalidad de 
Consejeras y Consejeros Electorales integrantes de la Comisión Especial, así como de 
9 representaciones de los Partidos Políticos, así como las representaciones del Pueblo 
Afromexicano y de los Pueblos y Comunidades Originarias, por lo que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 60 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, existe quorum para sesionar legal y 
válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión, y 
debido a que se contaba con quorum para sesionar, manifestó que siendo las nueve 
horas con dieciocho minutos, en términos del artículo 59 del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General de Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, se declara formalmente instalados los trabajos de la Comisión y con 
fundamento en el artículo 37, fracción II, del mismo reglamento, instruyó a la Secretaria 
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Técnica dar lectura al proyecto de orden del día previsto para esta Séptima Sesión 
Ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - A continuación, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
dio lectura a cada uno de los puntos del proyecto del orden del día, mismo que forma 
parte integral de la presente minuta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto continuo, el C. Edmar León García, agradeció la lectura, y puso a consideración 
de las y los integrantes, el proyecto del orden del día, y con fundamento en el artículo 56 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, preguntó si alguien deseaba incorporar 
algún asunto o tema en asuntos generales. Y al no haber ninguna participación al 
respecto, solicitó a la Secretaría Técnica someterlo a aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto continuo, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
sometió a aprobación de las Consejeras y los Consejeros integrantes de la Comisión, el 
orden del día, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión, 
indicó a la Secretaria Técnica, continuar con la dispensa de la lectura de los documentos 
previamente circulados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
sometió a aprobación de las Consejeras y Consejeros integrantes de la Comisión, con 
fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones de este Instituto, la dispensa 
de la lectura de los documentos que fueron previamente circulados vía correo 
electrónico, misma que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido y en el uso de la voz, el C. Edmar León García, Consejero Presidente 
de la Comisión, pidió a la C. Alina Jiménez Aparicio atender el primer punto del orden del 
día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
señaló que el primer punto del orden del día es la lectura de la minuta de trabajo de la 
Sexta Sesión Ordinaria del 21 de junio de 2024. Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - -  

- - - Seguidamente, el C. Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció a la Secretaria Técnica, y puso a consideración de los integrantes la minuta 
de trabajo de la Sexta Sesión Ordinaria del 21 de junio de 2024, preguntando si había 
algún comentario, y al no haberlos, pidió a la Secretaria Técnica proceder a la 
aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto continuo, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
sometió a aprobación el proyecto de la minuta de trabajo de la Sexta Sesión Ordinaria 
del 21 de junio de 2024, misma que fue aprobada por unanimidad de votos, quedando 
así, desahogado el punto número uno del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, el C. Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión, pidió 
a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del siguiente punto del orden del día.  

- - - Seguidamente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
procedió a dar cuenta del segundo punto del orden del día correspondiente al Informe 
030/CESIOPREP/SO/22-07-2024, que rinde la secretaría técnica, relativo a la 
correspondencia recibida, en cumplimiento al artículo 40 fracción IX del reglamento de 
comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero. Comentándoles que en el periodo 
correspondiente del 21 de junio al 21 de julio del 2024, se recibieron en total siete 
documentos, el primero el 21 de junio, el oficio número 3946, mediante el cual la Unidad 
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Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral, informa que relativo 
a los informes finales y de evaluación de la operación del PREP emitidos por el ente 
auditor, solicita que se profundice en las razones por las que no se llevaron a cabo las 
pruebas de penetración al sistema informático del PREP. El segundo documento es del 
25 de junio, el 3946 mediante el cual informa que se toma de conocimiento sobre las 
razones por las cuales no se llevaron a cabo las pruebas de penetración al sistema 
informático del PREP y recomienda que en futuras implementaciones se ejecuten dichas 
pruebas. El oficio número tres es del 8 de julio, el 4246 mediante el cual el Instituto 
Nacional Electoral, remite diversas observaciones al informe final del Comité Técnico 
Asesor del PREP. El oficio número 4 es del 8 de julio, 4248 mediante el cual remite 
diversas observaciones al informe final sobre la implementación del PREP. El 10 de julio, 
se recibió el oficio 4317 mediante el cual se tienen por atendidas las observaciones 
realizadas al informe final sobre la implementación del PREP y no se generan 
adicionales. El documento número seis es del 11 de julio, el 4348 mediante el cual 
informa que relativo al informe final del COTAPREP se generan observaciones 
adicionales. Y el oficio número siete es del 15 de julio, el 4377 mediante el cual informa 
que se tienen por atendidas las observaciones al informe final del Comité Técnico Asesor 
del PREP y no se generan observaciones adicionales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación del informe a la Secretaria Técnica, preguntando a los 
presentes si había algún comentario y al no haber ninguno solicitó a la C. Alina Jiménez 
Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, dar por visto el informe, quedando 
desahogado así el punto número dos del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En seguida, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, como 
punto número tres del orden del día, presentó el Informe final sobre la implementación 
y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, en el Proceso 
Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. Señalando que 
este documento se elaboró en base a un formato que emitió el Instituto Nacional 
Electoral, el cual ya está revisado por la Unidad Técnica de Servicios de Informática, el 
cual consta del apartado de una pequeña introducción, la operación del PREP, donde 
hay temas de descripción general de desarrollo de la operación del PREP, el detalle del 
procesamiento de actas e incidencias durante el desarrollo del PREP y la atención que 
se dio en cada caso, también hay un apartado de las actividades realizadas por el ente 
auditor el día de la operación, los costos del PREP, así como información relevante y las 
conclusiones. Manifestando que en la introducción se dio una breve descripción y se 
enlistó de todos los acuerdos que fueron aprobados durante la implementación del 
PREP, desde la creación del Comité Técnico Asesor del PREP, la creación de esta 
Comisión, la designación de la instancia interna, así como el acuerdo del proceso técnico 
operativo, la designación del ente auditor, la elaboración de un plan de trabajo, así como, 
toda la descripción del acuerdo por el cual se contrató el acompañamiento y soporte a la 
implementación del PREP, los planes de seguridad y de continuidad, así como los 
difusores oficiales. En cuanto a la descripción general del desarrollo del PREP, se da 
cuenta de los actos atestiguados por terceros con fe pública, así como la participación 
de las y los Consejeros Electorales, las representaciones partidistas y los integrantes del 
Comité Técnico Asesor del PREP. También se dio cuenta de las actividades previas 
como la del sábado primero de junio, en cuanto a la limpieza de la base de datos y la 
generación de los códigos de integridad del sistema informático del PREP, de las 
actividades del inicio de operaciones del PREP el domingo 2 de junio, con la validación 
de los código de integridad del sistema informático, el sitio de publicación en ceros, e 
inicio de operaciones del PREP, también como actos atestiguados por un tercero se 
informó sobre el cierre de operaciones del PREP donde se validaron los códigos de 
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integridad del sistema informático y se declaró el cierre de operaciones de este sistema, 
también se informó del porcentaje de actas capturadas a la conclusión de la operación 
el 3 de junio a las 20:00 horas, siendo que, de Diputaciones Locales se capturaron 5,169 
actas de un total de 5,180, lo que representó el 99.78% de actas capturadas, con un 
porcentaje de participación ciudadana del 57.20%, por cuanto hace a Ayuntamientos, se 
capturaron 5,024 de un total de 5,034 esperadas, lo que representó el 99.80% de actas 
capturadas, con un porcentaje de participación ciudadana del 57.10%, también se 
informó de la participación de los difusores oficiales, que durante la noche del 2 de junio 
se detectó que los medios el imparcial periodismo de Guerrero y el Informativo Norte, no 
estaban difundiendo los resultados electorales, por lo que se solicitó incluyeran en su 
sitio web la URL del sitio de publicación del PREP, y también se informó del detalle de la 
difusión y consulta con base en la información de la herramienta Google Analytics de un 
total de usuarios activos de 144.278 y duración de las sesiones de un mínimo de 00:00:23 
segundos y un máximo de 04:29:46, y el origen de las consultas; el total de las consultas 
fue de 137,00. Asimismo, se hizo un apartado de consultas por país, (México, Estados 
Unidos, Canadá, Europa y Asia), así como, por entidad federativa; la consulta por tipo de 
dispositivo y el canal de acceso, también se reportaron las intervenciones relevantes 
relativas al PREP durante las sesiones permanentes de los Órganos Superiores de 
Dirección, en este caso durante la Cuadragésima Quinta Sesión Extraordinaria, que es 
la sesión permanente de la jornada electoral, se informó de todos los cortes que se dieron 
cuenta. En cuanto al apartado de detalle del procesamiento de actas, se muestran todas 
las tablas y gráficas con los avances en acopio, digitalización, captura y verificación por 
cortes por hora a partir de la hora de inicio, hasta el último corte por cada cargo de 
elección, mostrándose la tabla de elección de diputaciones, se observa desde la hora de 
acopio, digitalización, captura, verificación y cotejo, dado que el Proceso Técnico 
Operativo, incluye el cotejo de cada una de las horas hasta la conclusión a las 20:00 
horas del 3 de junio, así también, en la elección de ayuntamientos se da cuenta del 
acopio, digitalización, captura, verificación y cotejo, por hora, desde el 2 de junio hasta 
las 20:00 horas del 3 de junio. También se da cuenta del número de porcentaje total de 
actas PREP digitalizadas desde las casillas, por hora y por cargo de elección que se 
publicaron en el portal del PREP, el número de imágenes enviadas desde casilla que no 
fue utilizada, apreciándose en la tabla correspondiente a la elección de diputaciones las 
transmitidas, ilegibles, legibles, el total de transmitidas y el porcentaje de publicadas en 
un corte por hora, hasta las 12:00 horas que fueron las últimas actas que fueron recibidas 
por PREP casilla. Así también, se encuentra el apartado de cuantas, y cuantos CAEL 
enviaron al menos una imagen a través de dispositivos móviles; teniéndose un total de 
1292 capacitadores asistentes electorales y 16 supervisores electorales locales a los 
cuales se les designó un dispositivo móvil para la ejecución del aplicativo PREP casilla; 
del total, solamente 874 de ellos trasmitieron imágenes durante la Jornada Electoral con 
un total de 3,983 Actas de Escrutinio y Cómputo que fueron publicadas. Señalando que 
de Diputaciones se tuvieron 1993 de PREP casilla, y de Ayuntamientos 1990, de CATD 
2951 para diputaciones, y 2822 para ayuntamientos, para CATD móvil, solo se tuvo 1 
para ayuntamiento. Del número y porcentaje de Actas contabilizadas, y número y 
porcentaje de Actas con inconsistencias respecto al total de Actas Capturadas, también 
se desglosó el porcentaje por tipo de inconsistencia, los cuales fueron: excede la lista 
nominal, algún campo ilegible o sin dato, todos los campos ilegibles o sin dato, excede 
la lista nominal y algún campo ilegible o sin dato, y fuera de catálogo, por Diputaciones 
y Ayuntamiento. También se reportaron en el apartado de incidencias durante el 
desarrollo del PREP, y la atención que se dio en cada caso, comentando que no se 
presentaron incidentes asociados con alguna fase del proceso técnico operativo, no hubo 
fallas eléctricas o de comunicaciones, se presentó el 100% del personal operativo del 
PREP, no se reportaron fallas en equipos de CATD, ni en los CCV; mientras que en el 
sitio de publicación del PREP tampoco se tiene registro de algún tipo de ataque; y 
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tampoco hubo circunstancias de orden social que pusieran en riesgo la operación del 
PREP. Sin embargo, durante la publicación de los resultados, se detectó que el número 
de Actas esperadas variaba de un corte a otro en un escenario de alta concurrencia, es 
decir, por demasiados usuarios, por lo que se realizó cambios en la condición de la 
consulta y se realizaron las pruebas de concurrencia para validar que se solventó esta 
incidencia. Durante la noche del 2 de junio, se detectó que dos medios de comunicación 
no estaban difundiendo los resultados electorales preliminares, por lo que se les solicitó 
que lo hicieran. Por parte del ente auditor, realizó diversas actividades, previo a la 
operación y durante la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
se realizó la validación de los códigos de integridad en distintos momentos de la 
operación del sistema, y se validó que las tablas o colecciones de base de datos no 
tuvieran datos cargados después de que el OPL ejecutó el proceso de reinicio de base 
de datos; se validó que el sitio del PREP funcionara durante las 24 horas; se validó que 
en el sitio de publicación del PREP se reflejaran las actas capturadas para las elecciones 
de Diputaciones Locales y Ayuntamientos; se verificó que las actas capturadas por los 
sistemas estuvieran correctamente digitalizadas, y se estuvo monitoreando el tráfico para 
el sitio de publicación del PREP, observando que la mayor demanda ocurrió el 02 de 
junio alrededor de las 21:00 horas. En cuanto al comportamiento de la seguridad de las 
aplicaciones y del sistema en general no hubo evento relevante por reportar. En cuanto 
a sus observaciones, consistieron en que durante las 24 horas que duró la operación del 
PREP, éste se comportó de manera normal, no se presentó ningún incidente. El total de 
actas capturadas al finalizar la operación del PREP fue del 99.7876% para Diputaciones 
Locales y 99.8013% para Ayuntamientos. En cuanto al apartado del costo del PREP, se 
hace un desglose de la remuneración total desde el COTAPREP, desglosada por 
integrante y especificando cuántos meses estuvo en funciones, así como el pago a 
terceros en la implementación del PREP y la descripción de los bienes o servicios que 
incluyó el contrato, desde la actualización y desarrollo de nuevos componentes del 
sistema informático, el acompañamiento y soporte, el servicio de infraestructura en la 
nube, así también se incluye el costo de auditoría; también se incluye el personal de 
recursos humanos involucrado en la implementación del PREP, describiéndose las 
personas que están permanente para realizar actividades relacionadas con los trabajos 
del PREP, así como, del personal que se contrató específicamente para la operación de 
los CCV y los CATD, mostrándose el listado de cada uno de ellos, el costo, la 
remuneración mensual, la remuneración total, y una breve descripción de lo que hicieron 
cada uno de ellos. También se enlista la infraestructura y software, se incluyen los costos 
asociados al uso de la infraestructura y software para la implementación y operación del 
PREP, como fue equipo de cómputo, servicio de internet CATD y CCV, adecuaciones 
eléctricas y de red para los CATD y CCV, equipo de red y seguridad y comunicaciones; 
también otros gastos en los cuales se incluyen viáticos, alimentos, servicio notarial, 
generadores de luz, papelería, dispositivos de sellado automático, cuentas de correo, 
indumentaria para el personal operativo, tarjetas SIM y tiempo aire para el módems y 
PREP casilla, herramientas y accesorios. Señalando que el costo total que resultó de la 
suma de todos los insumos y apartados, fue de $26,990,423.70. manifestado que no 
hubo información relevante por reportar, y que las conclusiones se tuvieron en base a 
esta implementación y operación del PREP. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido, el C. Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación a la Secretaria Técnica, señalando que fue muy clara la 
exposición, recordando a los integrantes de la Comisión que les fue enviada esta 
información a sus correos electrónicos con la convocatoria adjunta para esta sesión. Una 
vez dicho lo anterior, pregunto si alguien deseaba hacer algún comentario, cediendo el 
uso de la voz a la C. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC, e 
integrante de esta Comisión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Seguidamente la C. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC, 
manifestó que como integrante de la Comisión, ya había leído con detenimiento el 
referido informe, dando seguimiento a todas las actividades, y que no quería dejar pasar 
la oportunidad de que en este informe final quede patente su reconocimiento al 
Consejero Edmar León García como Presidente de la Comisión, a la Maestra Alina 
Jiménez Aparicio, como Directora, y a todo el equipo que trabajó para llevar a cabo este 
PREP exitoso que se tuvo en la jornada electoral del 2 de junio, sobre todo también la 
idea de formar un equipo interno del Instituto que se queda con los conocimientos, con 
la experiencia, ya que como bien se dice en el informe, esto tuvo que ser una preparación 
de meses, que llevó quizás un año o año y medio, de cómo se fue preparando el Instituto 
para tener este PREP del cual hoy se presenta este informe final el cual resulta muy 
satisfactorio. Compartiéndoles a quienes están presentes en la sesión, a las 
representaciones de los partidos, a la representación del pueblo Afro y de los pueblos 
originarios, así como a sus compañeras y compañeros y a la Maestra Alina, que como 
Presidenta del Consejo General le llena de orgullo que donde quiera que ha ido, le 
felicitan por la implementación del PREP en el estado de Guerrero, informándoles que 
ha tenido reuniones en el INE y con presidencias de otros Consejos Generales y 
reconocen el trabajo que se llevó a cabo en Guerrero para tener este PREP exitoso, 
reiterando su reconocimiento y felicitación a todo el equipo que de alguna u otra manera 
participó, también a las representaciones de los partidos que dieron su confianza y que 
estuvieron muy al pendiente de los trabajos que se llevaron a cabo, ya que estuvieron 
acompañando en las pruebas, en los simulacros, y en la implementación del PREP. 
Reiterando también su reconocimiento al Consejero Edmar, quien en su calidad de 
Presidente de la Comisión, se dedicó en cuerpo y alma a que este PREP fuera exitoso, 
asimismo, agradece a la Maestra Alina por todo el trabajo desarrollado, solicitándole que 
le haga extensivo este reconocimiento a la Dirección General, a todo el equipo y a todo 
el demás personal que se describe puntualmente en el informe, ya algunos se retiraron, 
ya terminó su contrato; señalando que se quedan con el COPREP, que es una 
experiencia valiosa que se tiene en el Instituto. Concluye agradeciendo a la Maestra 
Alina, por todo el esfuerzo y el trabajo llevado a cabo el 2 de junio, el cual fue el resultado 
de un trabajo de muchos meses intensos de actividades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En seguida, el C. Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la participación de la C. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta, 
preguntando a los presentes si había algún otro comentario, cediendo el uso de la voz al 
C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral, manifestó 
que de igual manera se suma a este reconocimiento que muy bien ha hecho la 
presidenta, señalando que para el Consejo General fue un reto más, el poder 
implementar este Programa de Resultados Electorales Preliminares en el proceso 
electoral 2023-2024, añadiendo que para llegar a esta meta se tuvieron que realizar 
diversas actividades previas, como justamente llevar a cabo un concurso para tener una 
titular de esta importante Dirección General de Informática y Sistemas, el fortalecimiento 
de la estructura, del personal que integra esta Dirección General de Informática y 
Sistemas, y así también, una serie de actividades para poder lograr estos resultados en 
el proceso electoral, lo cual sin duda tiene que ver, con la decisiones que se tomaron en 
el pleno, primero en Consejeras y Consejeros Electorales, posteriormente en el Consejo 
General. Reconociendo también el gran trabajo que se ha hecho por parte del Presidente 
de la Comisión del PREP, el Consejero Edmar León, pero sobre todo también de la 
Maestra Alina, como titular de la Dirección General de Informática y Sistemas, y como 
Secretaria Técnica de esta Comisión Especial del PREP, pero que sin duda también 
tuvieron una importante carga de trabajo en el área por el desarrollo de otros sistemas 
también muy importantes como el SIRECAN, Conóceles, PROCODE, la herramienta 
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informática para reclutar a CAEL y Supervisores Electorales, lo cual fue mucho trabajo; 
sin embargo, con todo el profesionalismo que caracteriza a todo el gran equipo de la 
Dirección General de Informática y Sistemas, pudieron salir adelante con todas estas 
actividades. Reiterando su reconocimiento al área, al Consejero Edmar, por dar el 
puntual seguimiento al PREP. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -                   

- - - Seguidamente, el C. Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la participación del C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral, 
preguntando a los presentes si había algún otro comentario, cediendo el uso de la voz a 
la Maestra Rosio Calleja Niño, representante de MORENA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz, la C. Rosio Calleja Niño, representante de MORENA 
manifestó, que sin duda como lo ha dicho la Presidenta del Instituto, el reconocer el éxito 
del PREP en todo el país, a Guerrero y al IEPC lo fortalece, sobre todo por la experiencia 
anterior, considera que se ganó mucho en este proceso electoral, sobre todo afianzar un 
equipo de trabajo, lograr que los resultados que en Guerrero generó el PREP le dieran 
mayor certeza y certidumbre a la ciudadanía, lo cual no tiene precio, más allá de lo 
costoso que pueda resultar el PREP, considerando que fue fundamental la experiencia 
en el equipo de trabajo que dirige la Maestra Alina, así también, el trabajo y empeño que 
puso el Consejero Edmar, como Presidente de la Comisión, fue fundamental para el 
éxito. Agregando que el Consejero Edmar, ya es experto en el tema del PREP, ya que 
su carrera electoral en el IEPC, ha estado de la mano en la implementación del PREP, 
ya que hubo cuestiones, que de inicio no existía la seguridad, si iban a funcionar o no, 
sin embargo, gracias a su empeño se implementaron, como es el PREP casilla, que en 
este proceso dio mayores resultados, considerando que son de las cuestiones que se 
van a quedar en el IEPC Guerrero, reconociendo su trabajo, el de la Maestra Alina, y por 
supuesto de todo el equipo de trabajo, así como, de las y los Consejeros que acompañan, 
no solo a la Comisión, sino al Consejo General, igual a las representaciones, ya que se 
parte del tema de la confianza, al haber apostado a implementar el PREP propio con 
apoyo, y ha dejado un buen sabor de boca y sobre todo, nos permite seguir avanzando, 
para poder lograr que el PREP funcione, seguramente con menor costo, ya con toda la 
experiencia que se ha adquirido, va tener que ir costando un poquito menos, lo cual ya 
es una cuestión que se tendrá que ver en los procesos venideros. Concluye 
agradeciendo a la Maestra Alina, por el tiempo, la paciencia, y en particular en el caso 
de MORENA, gracia por el apoyo con la información o las dudas que se tenían sobre el 
procedimiento, las cuales fueron aclaradas de manera oportuna, gracias y felicidades, 
un reconocimiento a todo el equipo de la Comisión, y sobre todo de la Dirección.- - - - - -  

- - - Seguidamente, el C. Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la participación de la C. Rosio Calleja Niño, asimismo, comentó que aún falta 
una sesión más de la Comisión, que agradece las palabras de la Presidenta de este 
Instituto, que le da mucho gusto saber que fuera de Guerrero se reconoce este trabajo, 
y que seguramente puede ser un proyecto que hasta se pueda retomar en otras 
entidades federativas. También agradece lo comentado por el Consejero Amadeo, 
puesto que es muy importante reconocer al equipo de trabajo, ya que son ellas y ellos 
los que finalmente arrastraron el lápiz y quienes llevaron toda la carga de trabajo, 
encabezando la Maestra Alina y que es un equipo de trabajo que como efectivamente se 
comentó tiene experiencia, puesto que ya no es el Consejero Edmar el que tiene la 
experiencia pero ya se va, al contrario, se queda un equipo de trabajo que tiene 
conocimiento y ese es el COPREP, señalando que, ojalá y que sea un buen presagio 
para las siguientes implementaciones del PREP, deseándoles mucho éxito. De igual 
forma, gradeció a la Maestra Rosio Calleja que le recordó el 2017, con lo de PREP casilla, 
ya que en el 2017 y 2018, justamente se tuvo una larga discusión con lo del PREP casilla, 
siendo una buena implementación el PREP casilla en el 2017-2018, reiterándolo ahora 
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en el 2023-2024, agradeciendo a todos los que intervinieron. Cediendo el uso de la voz 
a la Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En uso de la voz la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral, señaló 
que se suma al reconocimiento que se está manifestando al trabajo de las compañeras 
y compañeros, destacando el liderazgo del Consejero Edmar, para poder hacer el éxito, 
haciendo votos para que toda esta experiencia adquirida se pueda aprovechar en otras 
áreas, ya que esta experiencia de acuerdo a lo que le tocó vivir en este proceso electoral, 
no solo es aplicable para el área de PREP, sino que la diferencia que se pudo hacer en 
el reclutamiento de capacitación electoral, de asistencia electoral, fue determinante la 
participación, el apoyo y la orientación que se tuvo por parte de COPREP, para poder 
lograr el éxito, señalando que ahí se tiene una gran área de oportunidad para poder 
aplicar estos conocimientos en diferentes áreas, expresando su reconocimiento a la 
Dirección de Informática que hizo la historia diferente en esta ocasión. - - - - - - - - - - - - -              

 - - - Seguidamente, el C. Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la participación de la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, agradeciendo a todos los 
integrantes de la Comisión por el acompañamiento, a la Consejera Vicenta por su puntual 
acompañamiento y la lata que le dio la Comisión en materia administrativa. Una vez dicho 
lo anterior, cedió el uso de la voz a la C. Vicenta Molina Revuelta, Consejera Electoral.-  

- - -Acto continuo, la C. Vicenta Molina Revuelta, Consejera Electoral, señaló que no 
quería intervenir en esta ocasión, dado que ya lo ha hecho en sesiones anteriores, donde 
ha reconocido el trabajo de las y los compañeros, sin embargo, las circunstancias se 
prestan para hacerlo nuevamente, y se suma a este reconocimiento que como bien ha 
mencionado el Consejero Edmar, ya lo ha hecho la Presidenta, del reconocimiento 
extensivo que se hace a todo el equipo de trabajo del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana, considerando que es importante que se hagan llegar estas felicitaciones y  
reconocimientos para que todos tengamos conocimiento de estos resultados positivos 
que han tenido por parte del Instituto y en específico al área de la Dirección General de 
Informática y Sistemas, puesto que ha sido un acierto toda la reestructuración de 
personal, iniciando por la cabeza a cargo de la Dirección de la Maestra Alina, 
acompañada de todo su equipo de trabajo, siempre con el puntual acompañamiento de 
la Secretaría Ejecutiva y la dirección puntual del Consejero Edmar León, comentando 
además, que algo muy importante sin duda fue la confianza de las y los representantes, 
tanto de los partidos políticos como del pueblo Afromexicano y de los Pueblos 
Originarios, ya que sin su confianza no se hubiese podido avanzar en este proyecto el 
cual ya se tenía muy poco tiempo para poder realizarlo, señalando que tener un PREP 
propio sin duda fue un gran reto, manifestando que el proceso pasado ya se había tenido 
uno, tal vez sin un resultado exitoso esperado, y que en este proceso ese era el reto, 
llevar un PREP propio exitoso, y afortunadamente fue lo que se obtuvo, por lo que le 
parece loable reconocer el trabajo de toda la estructura de la Dirección General de 
Informática, pero también del personal que se sumó de las Consejerías, que 
posiblemente no se ve, pero que hí estuvieron, el Licenciado Arturo Jacobo, quien de 
manera muy puntual realizó un trabajo excepcional, el Licenciado Enrique Álvarez de 
Fiscalización quien también estuvo ahí en apoyo a esta área, con muchas actividades 
exitosas en cuanto a la contratación de personal, que implicó por supuesto un reto 
también para esta área. Y respecto a los costos, como ya lo decía la Maestra Rosio 
Calleja, todo proyecto tiene un costo y este tuvo un costo sí un poco elevado, pero menor 
a los anteriores y pudiera mejorarse en el futuro, si es que persisten los órganos 
electorales locales, podría reducirse aún más este monto económico que se implementó 
en este proceso electoral. Señalando que aún tienen retos quienes vayan a permanecer 
en el Instituto Electoral, ya que en su caso, está por concluir su periodo, manifestando 
que ahí queda la semillita que se ha sembrado por parte del área de Informática y 
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Sistemas, por supuesto con la acertada participación del Maestro Edmar León, quien 
desde el primer momento dijo esto tiene que salir y salió, siendo muy importante la 
persistencia que se tuvo en este proyecto, por supuesto también el acompañamiento de 
la Presidenta, ya que sin él, no hubiese sido posible esta actividad, de igual forma 
expresa su reconocimiento a todas y a todos, ya que considera que se hizo un excelente 
equipo de trabajo, que cada quien desde su ámbito de responsabilidad hizo lo que le 
correspondía.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     

- - - Seguidamente, el C. Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la participación de la C. Vicenta Molina Revuelta, mencionando que lo más 
rescatable es que ya se puede decir que el Instituto ya ha transitado en un sistema propio 
del PREP y que está prácticamente listo para implementarse en lo subsecuente, si así 
se decide y también esa experiencia que tienen ya los colegas del COPREP, lo cual es 
muy importante. Señalando que efectivamente quedará para otros procesos electorales 
el tema de cómo se podrá implementar de nuevo, el dinero que se le pudiera invertir, 
pareciera que puede ser menor, pero la tecnología va avanzando, y eso de entrada no 
permite decir que pudiera ser un costo más bajo que este, lo que sí, es que se contó con 
el apoyo de todos para que las cosas salieran de la mejor manera, asimismo el Gobierno 
del Estado apoyó mucho con los bienes que dio en comodato lo cual permitió que el 
costo no se elevara. Manifestando que son muchos factores los que influyen, puesto que 
no se puede decir que la implementación de un PREP saldrá en cierta cantidad, sino 
más bien, es multifactorial, como pueden ver en el desglose de los costos, en internet 
fue muchísimo lo que se gastó, siendo más de $600,000.00 de internet entre los 
primarios y secundarios, de alguna manera fue un alto costo, pero fue necesario, ya que 
eso garantizó que hubiera continuidad, ya que ni en la Costa Chica que siempre se va la 
señal, siempre se tuvo garantizada la transmisión de señal a través de los CATD, lo cual 
fue fundamental para que ningún CATD estuviera fuera de conectividad en ningún 
momento, lo cual ayudó mucho al éxito. También quiere dejar el comentario, de que no 
necesariamente son las empresas de acompañamiento, las cuales si ayudan mucho, 
pero más que el acompañamiento de las empresas y el servicio que se pueda tener, es 
el empuje al interior del área, en este caso el COPREP, eso fue fundamental, sugiriendo 
se haga una comparación de las empresas que dieron soporte y acompañamiento en 
otras entidades federativas, por ejemplo Morelos, que quedó en penúltimo lugar y Jalisco 
hasta abajo, siendo que Guerrero estuvo en el octavo lugar de actas contabilizadas, que 
son las que cuentan, ya que se pudo llegar al 100%, con formatos de sin acta, señalando 
que son muchas reflexiones, pero lo bueno es que se está hablando de un proyecto 
exitoso. Concluye su intervención agradeciendo a las representaciones de los partidos 
políticos, a las representaciones de los pueblos, a las y los Consejeros integrantes de la 
Comisión y a quienes no están en la Comisión, a la Consejera Dulce, la Consejera 
Azucena, que al final se convencieron que fue un proyecto exitoso, así lo han reconocido, 
también al Secretario Ejecutivo, que siempre dio sus opiniones muy acertadas y 
acompañamiento y seguimiento a la Dirección General de Informática y Sistemas. 
Manifestando que este informe va para Consejo General, por lo que se procederá a 
enviarlo a Secretaría ejecutiva para la próxima sesión. Una vez dicho lo anterior, 
preguntó a los presentes si había algún otro comentario, y al no haber ninguna 
participación, solicitó a la C. Alina Jiménez Aparicio, dar por visto el informe citado en el 
punto número tres del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - Acto continuo, la C. Alina Jiménez Aparicio, dio por visto el informe final sobre la 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, en el 
Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, 
quedando desahogado así el punto número tres del orden del día. - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto continuo, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
como punto número cuatro del orden del día, es asuntos generales. - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión, 
preguntó a los integrantes de la Comisión si tenían algún asunto general que tratar, y al 
no haber más intervenciones, agradeció a todos los presentes su participación 
quedando desahogado así el punto número cuatro del orden del día. Y al haberse 
agotado todos y cada uno de los puntos del orden del día a tratar, el Consejero 
Presidente de la Comisión, da por concluida la presente sesión, siendo las diez horas 
con cinco minutos del día veintidós de julio de 2024. Firmando para constancia legal los 
que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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